
Núm. 310. Juóves 23 de Diciembre. Año 1875. 

©ftcml 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L«s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse «n 
la* B o L c m t s O H CÍA LES se han de mandar al Jefe Polillo 
respectivo, por cuyo conduelo st pasaran á los Editores de 
los mencionados periódicos. . 

[Real orden de 6 de Ahnlde 1 8 3 9 . ) 

S e p t i h l i c u I n d o » l o » d í a » , e x c e p t o Ion d o m i n g o » . 

P R K . O S DE scscn.cion.-Kn esu capital, llevado i domicilio, 1 0 rs. mensuales antici
pados: fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 1 M por un af io . -Se 
admiten snscricloue» en Madrid, en la Adminislrac.M del Botmi. . Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, con Inclusión del 
Importe del tiempo de ahono en sellos.—Un número suelto, do* reslts. 

A D V £ R T F . n r c i A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular 
pagarán dot reate* por cada linea de inserción. 

AdiiiiiiislraciOri Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

SECRETARIA.—.NEGOCIADO 4.* 

Distribución de la cantidad de 20.000 rs., do-
nativo hecho por S. M. el RP.Y (Q. D. G.) 
con motivo de su cumpleaños, en favor de las 
viudas de trabajadores fallecidos en ti Hospi
tal provincial y de los dados de alta desde el 
26 de Noviembre al 4 del actual inclusive. 

VIUDAS SOCORRIDAS. RS. V.N. 

Anselma García, viuda de Andrés 
Salcedo Domínguez 800 

Rosenda Penizo, viuda de Vicente 
Cepcrano Domínguez 800 

Kulogía Agujetas, viuda de Felipe 
Fernandez García 800 

Carmen Parra, viuda de Manuel 
Bueno N 800 

Francisca Várela, viuda de Manuel 
Anido . . . 800 

Antonia Martínez, viuda de Lorenzo 
Molina Almagro S00 

Venancia Abcro, viuda de Mariano 
Rabotó Fuentes 800 

Juana de la Puente, viuda de Luis 
Fernandez Ferrer 800 

Fermina Morales, viuda de Romual
do Lobo Espinosa 800 

Leonor Alvarez, viuda de José Ló
pez Llórente 800 

Angustias Sob», viuda de Pascual 
Gómez Sotomayor 800 

TR ADA J ADORES. 

Eustaquio Ventura Alonso 320 
Rafael Alonso Alvarez 320 
Rafael Alvarez Alonso 320 
Fermín Alonso Feo 320 
Cipriano Ballesteros Pérez 320 
Benigno Cancelada Romero.» 320 
Enrique Diez Cámara 320 
Pedro Fernandez Sancbcz 320 
Manuel García Grande 320 
Eustaquio Gómez González 320 
Francisco Puchel Roche 320 
Ramón l'orto Fernandez 320 
Julián Sevilla Lozano 320 
Vicente Taboada Rodríguez 320 
Victoriano Baqucro del Amo 320 
Juan Alvarez Alonso 320 
José del Valle Fabián 320 
Manuel Moran García 320 
José Ramos Rodríguez 320 
Venancio Sánchez Sopeña 320 
"élix Suarez Argudin 320 
•uan Amad.. Villar 320 
Jian Gómez Puerto 320 
^ l chor Bobcda Norabuena 320 
Vitori ano Torrecilla Sánchez 320 
Jun Serrano Fernandez 320 
An^nio Muñoz Menendcz 320 
Lu'u López Alvarez.. 320 
•JoséOollarDicz 320 

I 

RS. VH. 

Rafael Villar Granda 320 
José Rodríguez 320 
Marcelino Avila 320 
Tomas Gutiérrez 320 
Pablo Navarro .É.. . 320 
Benigno Saez Soria 

•11.uno 

Los interesados pueden presentarse 
en la Secretaría de este Gobierno todos 
los días no festivos, de dos á cuatro de 
la tarde, á rocoger las cantidades que 
respectivamente se les asignan, y les se
rán entregadas en el acto, exhibiendo un 
volante del Sr. Cura párroco y otro del 
Alcalde de barrio, en que se acredite su 
personalidad. 

Madrid 21 do Diciembre de 1875 .=El 
Gobernador, José Elduayen. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sección Central.—Negociado 1.° 

CONVOCATORIA Á OPOSICIONES PARA CUBRIR 

UNA PLAZA DE MÉDICO DE ENTRADA, SEIS 

DE MÉDICOS SUPERNUMERARIOS Y CINCO DE 

AYUDANTES MAYORES DE LA BENEFICENCIA 

PROVINCIA!.. 

La Diputación provincial de Madrid, 
en sesión de 19 de Noviembre último, ha 
adoptado los acuerdos siguientes: 

1.° Se crean seis plazas de Facultat i
vos supernumerarios eu el cuerpo de la 
Beneficencia provincial. 

2.° El ingreso en ellas se verificará 
por oposición, eu la misma forma que ae 
ha empleado hasta aquí para obtener 
plaza de número. 

El Tribunal hará las propuestas en el 
orden que habrán de tener en el escala-
fon los seis agraciados. 

3.° Los Médicos supernumerarios al
ternarán con los de número en las guar
dias del Hospital y en el reconocimiento 
de quintos; desempeñarán los servicios 
accidentales que les encomiende la Di
putación ó el Sr". Decano, y serán los que 
pffecisameute sustituyan á los numerarios 
eu ausencias y enfermedades. 

Tendrán derecho á la mitad del suel
do que á los de número corresponda, 
siempre que la ausencia de estos no sea 
por enfermedad justificada ante la Di
putación y aquella uo exceda de 45 dias. 
Eu todos los demás casos disfrutarán de 
la mencionada mitad del sueldo del nu
merario. 

4.° Los Médicos supernumerarios t en 
drán derecho por orden riguroso de esca
la y alternando con los Ayudantes ma
yores á ocupar las resultas de las vacan
tes -que ocurran, ya en la Sección de 
Medicina, ya en la de Cirugía, desapare
ciendo ambas secciones oportunamente. 

5." Los Médicos supernumerarios ten
drán opción á ocupar las resultas de va 
cantes de A y u l m t ? 3 mayores. E n caso 
do haber más de uno que lo solicite, será 
preferido el que ocupe número más bajo 
en el escalafón. 

6.° Las oposiciones para las plazas de 
supernumerarios se anunciarán inmedia
tamente y se verificarán al mismo tiempo 
que las de una plaza de Médico de guar 
dia y las de Ayudantes mayores; debien
do indicar ca la interesado sí aspira de • 
terminadamente á las de Ayudantes, ó in 
distintamente á estas y á las de Médico 
de guardia y supernumerarios. 

En su consecuencia, la Diputación 
convoca á oposiciones con arreglo á las 
siguientes bases: 

1 . a El Médico de entrada, los super
numerarios y los Ayudantes mayores dis
frutarán los derechos y tendrán los debe
res que les correspondan con sujeción á 
los reglamentos vigentes y acuerdos que 
preceden, ó á los que eu lo sucesivo 
adoptase la Diputación, excepto en cuau-
to á los ascensos, que habráu de verificar
se en la forma establecida por los acuer
dos arriba transcritos. 

2 . a Para tomar parte en la oposición 
á dichas plazas son requisitos indispen
sables: 

1.° Ser español. 
2.° Ser Doctor ó Licenciado en Medi

cina y Cirugía por alguna de las Univer
sidades literarias oficiales de la Nación. 

Y 3.° Acreditar buena conducta mo
ral. 

3 . a Los aspirantes á las mencionadas 
plazas presentarán, en el término impro-
rogable de 20 diasj contados desde la fe
cha en que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN de la provincia, en la Ga
ceta y Diario oficialie Avisos de Madrid, 
sus respectivas solicitudes en la Secreta
ría de la Diputación provincial, acompa
ñadas de copias autorizadas ó de los mis
mos títulos científico-médicos de los inte
resados, y además de la fe de bautismo y 
testificación de buena conducta moral, 
tambieu debidamente legalizadas si pro
ceden de fuera del territorio de esta Au
diencia, y una relación de los méritos y 
servicios de cada uuo de los aspirantes. 
En la instancia expresarán si aspiran de

terminadamente á una de las plazas que 
salen á oposición, ó indistintamente á 
cualquiera de ellas. En caso contrario se 
sobrentenderá lo último. 

4.* Las oposiciones tendrán lugar en 
Ma Irid, ante el correspondiente Tribunal 
de censura, nombrado por la Diputación 
y compuesto de siete Profesores, cinco 
del cuerpo facultativo dd la Beneficencia 
provincial, y dos de entre los cuatro que 
designe la Academia Real de Medicina. 
Presidirá el Tribunal el más antiguo del 
Cuerpo facultativo, siendo académico de 
la de Medicina, 6 en d-jfecto el más an 
tiguo de los designados por la Academia; 
y el más moderno en la profesión desera-
peñará de Secretario. Los siete Profesores 
que componen el Tribunal tendrán voz 
y voto. 

ó.'1 Los ejercicios para las oposiciones 
serán cuatro. 

MI primer ejercicio podrá durar de 
media á una hora, dentro de cuyo perío
do de tiempo el opositor contestará á las 
seis preguntas que saque á la suerte. Si 
tardase menos de media hora en contes
tarlas, ó, por el contrario, pasase la hora 
y no hubiere contestado á todas las pre
guntas , no será válido el ejercicio, y por 
lo tanto no pasará al segundo. Todas las 
veces que se constituya el Tribunal pon
drá preguntas de enfermedades vcuéreas 
y sifilíticas, dermatósicas y de medici
na en general en número proporcional, 
cuidaudo de colocarlas en urnas dis
t intas . 

El segundo ejercicio consistirá en e s 
cribir en el término de diez horas, á un 
mismo tiempo todos los opositores, una 
Memoria acerca de un mismo punto g e 
neral de la ciencia, hallándose todos ellos 
en completa incomunicación y sin tener 
á la vista libro ni apunte alguno. 

Los Jueces, á puerta cerrada y media 
hora áutes de proceder á la reclusión de 
los opositores, escribí ráu en paptdetas tan
tos puntos generales de la ciencia como 
sean aquellos, y ápresenciade los mismos, 
cuando se hallen presentes, se echarán en 
la urna. 

E l opositor más moderno en la profe
sión sacaráunapapeleta, qne leerá en a l ta 
voz, y sobre el punto que esta designe 
escribirá cada opositor una Memoria; á 
cuyo efecto el Secretario del Tribunal les 
dará una copia rubricada y los acompa
ñará en seguida al local en que hayan de 
quedar incomunicados, facilitándoles r e 
cado de escribir. 

Concluido el tiempo del encierro, reco
gerá las Memorias, firmadas y cerradas 
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2 Jueves 23 de Diciembre de 1875. 

por sus autores, y en seguida las ent rega
rá al Presiilente. 

En la sesión pública inmediata y en 
las sucesivas, los opositores leerán sus 
Memorias por el orden con qne aquellas 
se hallen inscritas en la lista. 

El tercer ejercicio consistirá en la 
exposición completa de la historia de una 
enfermedad, á cuyo fin se dividirán los 
opositores por suerte en trincas, y cuan
do el número no fuese divisible por tres, 
en parejas. Acto continuo el Tribunal co
locará en una urna seis cédulas que desig
nen la sala y número de la cama que 
ocupen otros tantos enfermos, tres de 
Medicina y tres de Cirugía, para que 
el opositor elija nno de la sección que 
prefiera, pasando en seguida á examinar
lo á presencia de los Jueces y opositores, 
cuyo examen no excederá de media hora; 
y después de haber incomunicado por 
igual período do tiempo al opositor y 
contrincantes ó contrincante, el que ac 
túe hará la historia de la enfermedad, ex
presando sus causas, diagnóstico, pronós
tico y método curativo, sin emplear en 
ello más de una hora, permitiéndose al 
opositor que haga uso de las notas que 
para ordenar la exposición de la historia 
clínica escriba en la media hora que esté 
incomunicado, sin que para este ejercicio 
se le faciliten libros. 

Cada uno de los contrincantes opon
drá después las objeciones que guste por 
espacio de un cuarto de hora si fue
sen dos, y por media hora si fuese uno 
sólo, y cuando no hubiese más que un 
opositor, le harán objeciones los Vocales 
del Tribunal. 

El cuarto ejercicio consistirá en eje
cutar sobro el cadáver la operación qui
rúrgica que lo designe la suerte, expli
cando previamente el opositor la anato
mía propia de la región y órganos en que 
haya de operar; los métodos y procedi
mientos operatorios, explicando las ra
zones en que se funde la elección que ha 
de hacer de uno de estos; las considera
ciones que á su juicio le mejoren en be
neficio de la ciencia y del enfermo, y los 
instrumentos necesarios para practicar 
aquella operación, manifestando las mo
dificaciones que en él pudieran hacerse; 
y por último, la aplicación correspondien
te , vendaje ó aparato. 

6 . a Terminados los ejercicios se pro
cederá por el Tribunal en sesión secreta 
á la calificación de los opositores. 

7.* El Tribunal, teniendo en cuenta 
si el opositor aspira indistintamente á 
cualquiera de las plazas vacantes, ó a l 
guna ó algunas determinadamente, hará 
las propuestas de tantas ternas cuantas 
sean las plazas que han de proveerse se
gún los conocimientos y méritos de los 
opositores, para lo cual las calificaciones 
8 3 harán por puntos á continuación de 
cada ejercicio, ocupando el primer lugar 
el que obtenga mayor número. 

Si resultasen dos ó más aspirantes con 
igual número de puntos, se procederá 

nuevamente á la lectura de sus Memo
rias, y con arreglo al mérito cieutífico de 
ellas y á los literarios contraidos por el 
opositor, decidirá el Tribunal el lugar 
que cada uno debe ocupar. 

8 / Si el número de opositores fuese 
mayor que el de .las plazas que han de 
proveerse, aun cuando se les aprueben los 
ejercicios y vayan incluidos en terna, los 
restantes no por e«o les quedará derecho 
alguno para lo sucesivo, por más que les 
sirva de mérito para otras oposiciones. 

9 / Al tercer dia de terminadas las 
oposiciones se reunirá en sesión pública 
el Tribunal, y después do preguntar el 
Presidente si há lugar á votar, procederá 
á formar las ternas en votación pública; 
para lo que los jueces, comenzando poreí 
Presidente, irán votando públicamente los 
nombres de los elegidos para constituir
las, principiando portel candidato que ha 
de ocupar el primer puesto de cada terna, 
y así sucesivamente. 

10. Dentro de los tres dias siguientes, 
el Tribunal remitirá á la Comisiou pro
vincial las mencionadas temas , acompa
ñándolas con todos los antecedentes rela
tivos á los opositores. La Diputación pro
vincial apreciará los servicios que cada 
uno de estos haya prestado en hospita
les, establecimientos de Beneficencia y 
profesorado. 

11. El Tribuual convocará á los opo
sitores por medio de los periódicos oficia
les para la celebración de los ejercicios. 

12. Los individuos que á virtud de la 
convocatoria hecha con fecha 23 de Agos
t o último solicitaron su admisión á las 
plazas de Ayudantes mayores, deberán 
manifestar, con arreglo á lo dispuesto en 
la condición 3 . t t , si aspiran únicamente á 
las referidas plazas ó indistintamente á 
cualquiera de las que salen á oposición. 

Madrid 22 de Diciembre de 1875.= 
MI Presidente, El Condedo la Romera .= 
El Diputado .Secretario, E . Pe l l c t an .=El 
Diputado Secretario, Antonio M. Murga. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Contaduría.—Negociado 4 .° 

En cumplimiento de lo acordado por 
la Diputación, las Comisiones provincial 
y de Hacienda reunidas admitirán propo
siciones de los acreedores á la provincia, 
por cualquier concepto que sean, para 
percibir el importe de sus créditos en 
carpetas de cupones de la Deuda pública 
correspondientes á los semestres de 1.° 
de Enero y 1.° de Julio de 1875. 

Las proposiciones deberán presentar
se en pliegos cerrados hasta las tres de 
la tarde del dia 30 del actual, expresan
do el autor de cada una el tipo á que se 
obliga á aceptar las referidas carpetas. 
Las Comisiones resolverán dentro del 
plazo de 24 horas. 

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de los interesados. 

Madrid 22 de Diciembre de 1875.=El 
Contador interino, Francisco Augústin. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión dc20 de Notiembre de 187.: o. 
Abierta á las nueve de la ir. anana bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo 

y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, San Millan, Regoyos, suplente, y Sán
chez Milla, suplente, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y N O M B R E S . RESULTADO. 

Del segundo reemplazo de 1875. 
H o s p i t a l . 

2 Carlos Urquijo Puente Se acopló oficiar al Sr. Gobernador parasu captura. 
6 Abelardo Alonso Sira Exceptuado en el distrito. 

8 Enrique Camino Melcndrera Pendiente de reconocimiento ante la Comisión nro 
vincial de Palma p 

0 José Antonio Astigarraga.. . . , . . . Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura 
t6 Tomás García Manzano Exceptuado en el distrito. 
17 Florentino del Oso Gutiérrez Pendiente de filiación. 
19 Leoncio Romero Lozaao Ingresó en caja con recurso pendiente. 
23 Miguel Díaz Muñoz Exceptuado en el distrito. 
2$ Pedro Ccrdan. Tortosa Idea» id. 
38 Antonio Rubíes «¡oniez Ingresó en caja. 
41 José García Crespo Exceptuado en el distrito. 
54 José Sauz Baraja ídem id. 
55 Eduardo Martin Erdozain Pendiente del fallo del distrito. 
5H Alejandro Harcembus Fernandez.. Ingresó en caja. 
58 Antonia Pliego Serrano Exceptuado en el distrito. 
50 Vicente Ros Mingucz. Ingresó en caja. 
61 Antero Vil'acscusa Ruiz Exceptuado en el distrito. 
62 Manuel Miranda Meuendcz Corto de talla. 
64 Mariano Muñoz Prieto Exceptuado en el distrito. 
70 Eduardo Pérez Cocbet ídem id. 
71 Domingo González I.amirez Ídem id. 
73 Francisco Romero R:\ero Corto de talla. 
77 Anguel Ramírez Barrilero Exceptuado en el distrito. 
82 Juan de Dios Blanco ídem id. • 
83 Juan Parrilla Esojo ídem id. 
85 Femamlo Curdcro Cuéllar ídem id. 
95 Matías Salvador Fuentes Exceptuado en el distrito 
97 Adriano Alfambra Goy Ingresó en caja. 

lOU José Goy Lome Exceptuado en el distrito. 
102 MunucfGarcía Perera. Ingresó en caja. 
t03 Ricardo í>aez Bustunduy Exceptuado en el distrito. 
105 Eustasio Valdcratc Redondo ídem id. 
107 Enrique Casalta Aguado Corto de talla. 
110 Fio bal icho Berrucca Exceptuado en el distrito. 
111 R i i n i í M 1 • w o y Sartundo ídem id. 
112 Benito Itbdriguez Clara Ídem id. 
115 Juan II-mandez Rico ídem id. 
116 Anastasio Salvador Salvador ídem id. 
118 Juan Aluerta Ídem id. 
120 Ramón Candelas Elvira Ingresó en caja. 
122 José Diaz Gómez. ídem id. 
133 Federico Andoncgui Diaz Excluido por corresponderá la tercera reserva 

de 1874. 
135 Ignacio Portales Jiménez Exceptuado en el distrito. 
136 Juan Yépcs García Ídem como hijo de impedido. 
140 Saturnino Salaverri García Exceptuado en el distrito. 
142 Mariano Fernandez Illa ídem id. 
111 .losé Gaspar Adán Ídem id. 
148 Tomás Aguado Solanas Ídem id. 
151 Vicente Aliaba Calatayud Ingresó en caja. 
153 Allrcdo Abogo Gutiérrez ídem id. 
I > • Mariano Pascual Clemente Ingresó en caja condicionalmente. 
157 Pedro Mora Meuñoz ídem en caja. 
163 Celestino Lopoz Mateos Se acordó oficiar al Sr. Gobernador parasu captura. 
100 .José Carvajal Calero Ingresó en caja. 
171 Mariano Rodríguez Sánchez Exceptuado en el distrito. 
171 Jacinto Nontcncgro ídem id. 
170 Enrique Fernandez Cuevas Jdcm id. 
178 Juan C a n i o n Torres Ídem id. 
179 Joaquín Guinea Alvarez ídem id. 
1S0 Emiliano Borge lVrez Excluido en el distrito. 
187 Pedro Pérez Caja Exceptuado como hijo de impedido. 
189 Gabriel Mena Gascueña Ídem id. 
190 Andrés .Mesa Fernandez Exceptuado en el distrito. 
191 Andrés Bueno Dávila Ídem id. 
197 José Sánchez Puerta ídem id. 
200 Aurcliino González y González . . . Ídem id. 
201 Baldomcro Vilches ídem i d . v 

203 Manuel Martínez Fernandez ídem id. 
201 Antonio Rubio González idem id. 
209 Juan San/, de Diego Ídem id. 
211 Félix Villalvilla Grec iano— ídem id. 
212 Manuel Hernández García Presentó sustituto, que ingresó en caja. 
210 Antonio Ramos Salazar Exceptuado en el distrito. 
ÍÍ8 Manuel Lcnna González ídem id. 
220 Manuel Bedea Fardo. ídem id. 
222 Avelino Arenas García Ídem id . 
220 Juan Miguel Jaqucto Corto de talla por notoriedad. 
22b Antonio Orna Ambrona Pendiente del fallo de la Comisión provincial. 
230 Antonio Cámara Rohledaro Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
234 Juan Ramón Paniagua Ingresó en caja. 

! arique Caballero Olimen Exceptuado como hijo de impedido. 
237 Leopoldo Marcos García Ídem en el distrito. 
238 Emilio Carrera López Ingresó en caja. 
240 José Antonio Romero Exceptuado en el distrito. 

Univertftdud. 

3 Julián Barrero Sánchez Ingresó en caja condicionalmente 
8 Celestino Ferrer Muñoz Exceptuado por el distrito. 

11 Justo Máseda Malrid ídem id. 
12 Manuel Pin López Ingresó en caja. 
33 Alfredo Estuz Zaparía Exceptuado como hijo de viuda. 
36 José Ferrciro Sanjurjo Corto de talla. 
42 Santiago Mendicta Pérez Exceptuado por el distrito. 
51 Andrés González Picado Ingresó en caja con recurso pendiente. 
53 Felino Aguilar Hipólito Ingresó en caja. 
56 José Arguello Yagüe Corto de talla. 
58 Eugenio Santos Oliva Pendiente del acta de notoriedad. 
68 Salustiano Alfonso Obispo R u i z . . . Inútil. 
79 Manuel Uceda Fonal la Exceptuado como hijo de viuda. 
86 Mariano García López Corto de talla. 

102 José Pamuel Torres Ingresó en caja. 
118 Félix de la Fuente Mingo Ídem id. 
119 Francisco López Ídem id. 
130 Lucio Elvira López Exceptuado por el distrito. . 
149 Antonio Ascnsio Peñalbn Pendiente del fallo de la Comisión provincial. 
150 Agustín Rubio Sánchez Ingresó en caja con recurso pendiente. 
161 José Muñoz García Corto de talla. 
176 Casimiro Melendez López Exceptuado por el distrito. 
180 Vicente Alvarez Alvarez Ídem id 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

V a l d e m o r o . 

3 Braulio Humanes Albor Exceptuado como hijo de sexagenario. 
12 Gabriel Rosel Avila Ingresó en caja. 
21 Donato Marqués Pérez Exceptuado como hijo de impedido 
23 Rufino Móstoles Lerena Ingresó en caja. 

P a r l a . 

4 Isidro Bruno Gómez . Redimió. 
14 Meliton Francisco Fernandez ídem. 

T o r r e j ó n d e T e l a i c o . 

10 Faustino Ponce Huerta Redimió. 

C h i n c h ó n . 

15 Gonzalo Merinero Rodríguez Ingresó en caja. 
38 Juan Pliego Huete Redimió. 

P o z u e l o d e A l a r c o n . 

9 Ventura García Redimió. 

D u e n a v l n t a . 

32 José Lon Albareda Ingresó en caja. 
72 Eulogio Cervera Ruiz ídem id con recurso pendiente. 

151 Manuel Arroyo Tejero Redimió. 
166 Alejandro de la Torre San Pedro.. ídem. 

S e r r a n i l l o s . 

4 Castor Fernandez Palomcque . . . . Se declaró definitivo su ingreso en caja. 

H o s p i c i o . 

50 Miguel Delgado Burlado Ingresó en caja. 
76 Luis Prado Martínez ídem id. 
90 Francisco Gómez Sevillano ídem id 

234 José Balbona Rodríguez Redimió. 
236 Rafael Luque García Ídem. 
249 José Moreno Horcajo Ídem. 
255 Manuel Mcncndcz Roca ídem. 

P a l a c i o . 

108 José Terrón Ruiz Redimió. 
254 Carlos Pérez Iñigo Ingresó en caja. 
278 Eduardo del Solar González Redimió. 

Mr.ts R o z a s . 

9 Luis Bravo Izquierdo Ingresó en caja. 

C e n t r o . 

13S Balbino Pascual Sanz Redimió. 
141 Juan Esle Lczcano ídem. 

D r u n e t e . 

9 Domingo Herranz Molinero Redimió. 
11 Julián Merino Gavilanes ídem. 

De la segunda reserva de 1874. 

H o s p i t a l . 

Adicionado.—Joaquín Sanz Sánchez . . . Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Del segundo reemplazo de 1875. 

AVILA. — P i e d r a l i l t a . 

Vicente García Hernández Ingresó en caja. 

S e v i l l a . 

Modesto Carrascosa González Ingresó en caja, 

O V I E D O . — C o r a n e s . 

Vicente Suanccs González Ingresó en caja. 

X l n e o . 
v 

Severiano Cuervo Arango Iugresó en caja. 

• < ' 

B U R G O S . - P o z o d e t a S a l . 

Juan de la Riva Fernandez Ingres») en caja. 

Adininislraeion Central. 

fel 3-n° h a b i e n d o m á s a 5 » 0 * 0 8 d e que t ratar se levantó la sesión, de que certifico.= 
1 0 v ¡ c e p r e s i d e n t e , E l Marqués do Retort i l lo .=El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Ministerio de la Gobernación. 

Autorizada esta Subsecretaría por 
Real orden fecha de hoy para contratar 
en pública subasta la adquisición de 400 
capotes rusos con capucha, con destino á 
los individuos del cuerpo de Orden públi
co de provincias, dicho acto tendrá efecto 
el día 3 de Enero del próximo año de 
1876. á la una de su tarde, en el local que 
la misma ocupa, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que §e inserta á 
continuación. 

Madrid 22 de Diciembre de 1875 .=El 
Subsecretario, Francisco Barca. 

Pliego de condiciones para contratar 400 ca
potes rusos con capacha, con destino al 
cuerpo de Orden publico de provincias. 

1.* La Subsecretaría eputrata en pú
blica subástala adquisición dc400capotes 
rusos con capucha con arreglo al modelo 
que estará do manifiesto cu la misma, al 
cual deberán sujetarse las indicadas pren
das, tanto en la forma como en el paño, 
dimensiones, forros y confección. 

2 . a Los 400 capotes se dividirán para 
su entrega en dos mitades; debiendo ha
cerse la de la primera á los 15 dias de 
comunicarso la adjudicación definitiva 
del remate al contratista, y la segunda 
15 dias después, ó sea á los 30 de la 
adjudicación. 

3." El contratista efectuará las entre
gas de que t ra ta la precedente condición 

Ministerio, y deberá hacerlo á 
presencia y completa satisfacción del fun
cionario y perito ó peritos que para su 
reconocimiento nombre la Subsecretaría. 

4 . a Si reconocidos los capotes in
formase el perito ó peritos que son igua
les á la muestra-tipo, así en el paño como 
en la forma, dimensiones, forros y con
fección, y que por consiguiente son admi
sibles, se expedirá á favor del contratista 
certificación de buena y cabal entrega, á 
fin de que en sn vista se mande á la Or
denación de este Ministerio expedir el 
oportuno libramiento para su pago. 

5 . a Mas si por el contrario, recono
cidas las prendas de que se t ra ta resul
tase que no reuncu las condiciones esti
puladas, y el contratista no contradice 
esto dictamen en el término de tres dias 
improrogables después de serle notificado, 
retirará los capotes desechados y los r e 
pondrá dentro de los cinco dias siguien
tes con uu número igual que reúna las 
condiciones convenidas para su admisión. 
En el caso de quecl contratista uose con
formase con el parecer de los peritos y 
pidiese un segundo reconocimiento den
tro del plazo indicado, dicho contratista 
nombrará un perito y otro la Subsecre
taría para que procedan al nuevo recono
cimiento, después del cual la Subsecre
taría resolverá en vista del informe de 
aquellos lo que juzgue procedente res
pecto á la admisión ó no admisión de las 
prendas desechadas; sin que en ningún 
caso, ni aun en el de discordia entre los 
peritos, haya lugar á ulterior recurso. 
Los gastos de los primeros reconocimien
tos y de los segundos, si se efectúan, se
rán de cuenta del contratista, y las dudas 
ó reclamaciones que con este motivo 
puedan suscitarse se resolverán definiti
vamente por la Subsecretaría. 

6 / Cuando las prendasque por segun
da vez reponga el contratista no fueren 
tampoco admisibles, según el parecer de 

los peritos que las reconozcan, con arreglo 
á tas condiciones anteriores, la Subsecre
taría queda autorizada para declarar la 
rescisión del contrato á perjuicio del r e 
matante, y hacer por sí misma efectiva 
ejecutivamente la responsabilidad que 
contra aquel resultase. Contra la resolu
ción déla Subsecretaría no se admitirá r e 
curso alguno gubernativo, y sí sólo la a c 
ción contencioso-administrativa. 

7. ' Si el contratista no entregara los 
capotes dentro de los plazos y en la pro
porción que marca la condición 2 . a , s u 
frirá la multa que tenga á bien imponerle 
la Subsecretaría por cada semana de t a r 
danza; pero si esta pasase de tres sema
nas, habrá lugar á la rescisión del con
trato con pérdida total de la fianza. 

8.* Para garant ía y seguridad del su
ministro de que se trata, el contratista 
consignará la cantidad de 2.300 pesetas 
en efectivo metálico, ó su equivalente en 
valores «leí Lístalo, con sujeción á las 
disposiciones que rigen sobre el par t i 
cular; cuya cantidad servirá para hacer 
efectivas las multas á que se refiere la 
condición anterior y la responsabilidad 
qae establece la cláusula 6.*, perdiéndola 
el contratista en el ca»o de faltar al cum
plimiento de sus obligaciones, según la 
condición 7.* ya citada. 

9 : a La subasta para contratar la ad
quisición de los 400 capotes mencionados 
se celebrará en esta capital, auto el Ilus-
trísimo Sr. Subsecretario de este Minis
terio, ó ante quien se delegue al efecto, 
á la una de la tarde del dia 3 de Enero 
próximo venidero, con asistencia del Jefe 
del Negociado correspondiente y del No
tario público, anunciándose oportuna
mente en la Gaceta de Madrid, BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia y Diario de Avi
sos de esta capital. 

10. El precio máximo que la Adminis
tración satisfará por cada capote será el 
de 58 pesetas 50 céntimos. Las proposi
ciones que excedan de este tipo se t en
drán por no presentadas. 

11. Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado durante la primera me
dia hora después de reunida la Jun ta para 
la subasta, transcurrida la cual no se 
admitirá ninguna otra más ni ge. podrán 
retirar las presentadas, siendo desde lue
go desechadas las que no expresen una 
absoluta conformidad con el pliego de 
condiciones y las que no se hallen redac
tadas do una manera completamente 
igual al modelo que á continuación se 
inserta. 

Para que las proposiciones sean vál i
das, á más de no exceder del tipo fijado 
en la condición 10, deberán presentarse 
acompañadas del documento que acredi
te haber el proponente entregado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad 
de 1.150 pesetas en metálico ó su equiva
lente en valores del Estado que se exigen 
para licitar. Las cartas de pago de estos 
depósitos previos que acompañen á las 
proposiciones que fuesen desechadas, se 
devolverán en el acto á sus autores. 

12. El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos for
tuitos de toda clase, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y de-
mas impuestos que haya establecidos A 
se estableciesen en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización 
alguna, ni alteración en el precio conve
nido, ni rescisión del contrato, ni interés 
por la demora que pueda experimentar el 
pago de los libramientos que se manden 
expedir á so favor. 



i Jueves 23 de Diciembre de 1875. 

1 3 . Será también de cueuta del re- i 
matante los gastos de la escritura de | 
contrato y de dos copias, una original 
para Subsecretaría y otra en papel del 
sello de oficio para acompañar al primer 
libramiento que se expida á su favor, así 
como igualmente los derechos que de
vengue el Notario que asista á la subasta 
y el coste de la publicación del anuncio 
y pliego de condiciones en la Gaceta y 
en el Diario de Avisos de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL. 

1 4 . El remate no será válidohastaque 
obtenga la aprobación superior; pero el 
rematante queda obligado á la responsa
bilidad de su oferta desde el momento 
cu que le sea admitida por el Tribunal 
de la subasta. 

15. La forma en quo se han de pre
sentar y admitir las proposiciones, las 
formalidades del acto de la subasta, los 
empates en licitación, los trámites para 
la segunda subasta, si hubiere lugar á 
ella, y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hallen previstos en las 
precedentes condiciones, se regiráu y re 
solverán con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 27 do Febrero de 1852. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de. . . . . . y domicilia
do en , enterado del pliego de condi
ciones inserto en la Gacela de Madrid 
del dia , número , según el cual se 
contratan 400 capotes rusos con capucha, 
con destino al cuerpo de Orden público, y 
conforme en un todo con las cláusulas 
que contiene, se compromete y obliga á 
entregar dicho número de prendas en los 
plazos y la proporción que se fijan, al pre
cio de 

(Aquí en letra la cantidad que so pide 
por cada capote, en pesetas y céntimos 
de peseta.) 

Y para que sea válida esta proposición, 
acompaño el documento justificativo del 
depósito de 1.150 pesetas hecho en la 
Caja general, con arreglo á lo prevenido 
en la condición 11. Madrid, etc . 

Madrid 22 de Diciembre de 1875.— 
Aprobado. =Romero y Robledo.=Es co
pia. = E l Subsecretario, Francisco Barca. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PBlMHRA INSTANCIA 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se emplaza á los que se croan con dere
cho á una fianza depositaría de 27.914 
reales que se librarou en el concurso de 
D . Domingo González, que pasaba ante el 
Escribano de número D. Francisco Isidro 
de León, que se constituyó sobre la casa 
calle de la Jus ta , núm. 16 antiguo, 28 
moderno, de la manzana 457, por escritu
ra de 5 de Agosto de 1692, y de la que 
se tomó razón en la Contaduría de Hipo
tecas en 27 de Enero de 1808: á un cen
so de 4.000 duoados, impuesto sobre la 
casa calle de la Flor baja, núm. 18 mo
derno, 5 antiguo, de la manzana 500, en 
favor de un patronato y capellanía que 
no se nombran, del cual otorgó escri
tura de fianza y seguridad D. José Tor
recilla; y á 226 rs. 22 maravedises por 
el duplo capital de un censo perpetuo, 
impuesto sobre dicha casa calle de la 
Flor baja, en favor de D. Rafael Martí

nez de Ariza, para que en el término de 
15 días comparezcan en forma en dicho 
Juzgado de primera instancia del distri
to de la Inclusa á contestar la demanda 
ordinaria que sobre liberación de dichas 
cargas ha deducido D. Felipe Sainz de 
Baranda, de esta vecindad, uuo de los 
hijos y herederos de D. Lorenzo Sainz do 
Baranda, dueño de las mencionadas ca 
sas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1875.= 
El Escribano, Ezequiel Arizmendi. 

9 - 8 0 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, se 
convoca á junta general á los acreedores 
al concurso de Doña Mónica Rodríguez, 
viuda de D. Alejo Galilea, quo se cele
brará el dia 20 de Enero próximo, á la 
una de su tarde, en la sala-audiencia del 
Juzgado. 

Madrid 20 de Diciembre de 1875.= 
Donato Toledo. 

Administración 

AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital en 
las sesiones públic is que ha celebrado en 
el mes de Noviembre ultimo. 

Sesión ordinaria del dia 2. 
Aprobando el remate para el arrien

do del arbitrio municipal sobre anuncios 
diarios y temporales que se fijen en la 
vía pública. 

Relevando á'un interesado del com
promiso contraído como rematante del 
esterado de invierno de las dependencias 
municipales, mediaute la pérdida total 
del depósito que hizo para tomar parte 
en lasubasta, volviéndose á anunciar esta 
con las mismas condiciones y precios t i 
pos, dando un término breve por lo avan
zado de la estación. 

\ probando la adjudicación del rema
te de laua blanca de vellón con destino 
al primer asilo de San Beruardino. 

Declarando vecino de esta capital, á 
su instancia, á uno que lo era de Torrojou 
de Ardoz. 

Accediendo á la solicitud del contra
tista de hulla para alimentar las máqui
nas de elevaciou de aguas de la Fuente 
de la Reina, relativa á que se le devuel
van las cantidades que ha satisfecho por 
derechos de consumos. 

Concediendo las cesiones solicitadas 
de los contratos de suministros de paños 
y bayetas y de 150 mantas para el pri
mer asilo de San Beruardino. 

Sesión ordinaria del dia 8. 

Acordando se abonase al contratista 
que fué de arrastres de la vía pública los 
servicios que había prestado desde 29 de 
Setiembre último, en que fué rescindida 
su contrata, hasta 7 de Octubre último. 

Aprobando los extractos de los acuer
dos tomados en las sesiones públicas en 
el ra3s de Octubre último. 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
para ordenar los pagos en el presente mes 
con arreglo á las existencias. 

Acordando se anuncie tercera subasta 
para suministro de la leña de encina ne 
cesaria en las oficinas municipales. 

Desestimando la instancia de un inte

resado, pidiendo licencia para construir 
on una parcela de terreno de la cal l-
del Ancora, en el barrio del Sur. 

Quedando S. E . enterado de la comu 
nicacion relativa al pago de un cupón 
á los obligacionistas municipales y al 
tanjo de sus obligaciones por carpetas. 

Acordando que se tenga como oficial 
la alineación actual de" la calle de la Man
zana. 

Accediendo á la instancia del dueño 
de la casa núm. 27 de la calle de Isabel 
la Católica, conformándose con que se 
hiciera un rebajo frente á su casa para 
disminuir los perjuicios que le causaban 
las nuevas rasantes, prometiendo no pro -
ducir reclamaciones. 

Acordando en virtud de reclamación 
de los especuladores por mayor de pes
cado fresco, que las taras vigentes de 
12 y 25 por 100 para el que se introducía 
sean sustituidas por una general de 
15 por 100, cualquiera que sea la clase del 
envase y procedencia del artículo. 

Aprobando el contrato de arriendo de 
un local en la Glorieta de'Quevedo, núme
ro 9, con destiuo á la Escuela de párvulos 
número 6. 

Acordando la adquisición de 200 ejem
plares de la obra titulada Guía moral de 
la juventud en materia penal, y la de 500 
de la Paráfrasis en verso del Padre 
nuestro, con destino á las escuelas. 

ídem id. de 212 ejemplares de la obra 
titulada Abecedario de la virtud, 12 de la 
edición de lujo y 200 de la económica. 

Sesión ordinaria del dia 15. 
Acordando autorizar al Excmo. señor 

Alcalde, como Ordenador general de pa
gos, para acordar y distribuíren el presen
te mes los del período de ampliación del 
ejercicio de 1874 á 75 con arreglo á las 
existencias. 

Aprobando la subasta para el aprove
chamiento do la carbonilla que resulte 
sobrante en el Matadero del ganado do 
cerda durante la actual temporada de 
matanza. 

ídem id. la del esterado de invierno de 
las dependencias municipales. 

Concediendo á una interesada y á sus 
hijos la vecindad que habían solicitado. 

Acordando se expidieran á un intere
sado las certificaciones que había solici
tado para inscribir en el Registro de la 
propiedad los pies de sitio que había ad
quirido de la vía pública para construir 
su casa calle del Carnero, uúm. 2, y que 
se le otorgue la correspondiente escritura 
de venta . 

Concediendo la autorización pedida 
por otro para construir una alcantarilla 
por su cuenta en la calle de Don Martin. 
6iempre que se conforme con las condi
ciones 'estipuladas. 

Acordando á consecuencia de la l i
cencia pedida para ampliar la casa núme
ro 2 de la calle de la Biblioteca, se proce
diese á demoler lo construido sin autoriza
ción y contra lo quo está prevenido, no 
concediéndosela al dueño hastaque haya 
cumplido la anterior determinación. 

Acordaudo se saque á pública subasta 
el su ministro de cebada y paja para el 

vganado al servicio de las dependencias 
municipales. 

ídem autorizar al Sr. Comisario de 
Paseos y arbolados para enajenar en pú
blica licitación ocho caballerías inútiles 
al servicio de dicho ramo. 

ídem se dé el cursj correspondiente á 
las cuentas del ejercicio de 1869 á 70, 
rendidas por un Depositario que fué de 

! fondos municipales. 

Desestimando la instancia de un i Q 

teresado en que pedía uo se le exigiese l a 

cantidad que se le demandaba por habe 
dado una función de becerros en loa Came 
pos Elíseos. 

Acordando la reforma de la numera 
cion de las calles do la Biblioteca y ¿ Q 

la Bola. 
ídem la confirmación de los nombres 

de las calles de Granada y de la Lealtad 
en el distrito del Congreso, y de la d e 

San Germán en el barrio de Chamberí 
Sesioyi ordinaria del dia 22 

Aprobando en definitiva el remate 
para el suministro de leña de encina á 
las dependencias municipales. 

Desestimando la instancia de varios 
comerciantes de ferretería pretendiendo 
se modificase el adeudo de sus artículos 
acordando continúen las cosas como has
ta aquí, ó sea rigiendo la tarifa en toda 
su integridad. 

Aprobando el reglameuto para los 
tranvías de Madrid. 

Quedando S. E. enterado del acuerdo 
de la Comisión provincial, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por un in
teresado contra un acuerdo del Ayunta
miento en el expediente acerca del per
miso solicitado por el mismo para edificar 
en las afueras de la puerta do Santa 
Bárbara. 

Acordando el aumento de tres luces 
de gas en la calle de Mendizábal en el 
trayecto comprendido entre la de Quinta
na y la del Buen Suceso. 

Acordando se saque á pública subasta 
el suministro de petróleo para el alumbra
do público alimentado con este líquido. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para la subasta de artículos alimenticios 
y mediciuales para los asilos de San Ber-
nardino y Casas de Socorro. 

Sesión ordinaria del dia 29. 
Declarando á su instancia vecina de 

esta capital á una intereresada que lo 
era de Pamplona. 

Aprobando la liquidación de las obras 
de circunvalación del foso de circuito 
hecha aun contratista que fué de la misma. 

Acordándose proceda al otorgamiento 
de la escritura do propiedad do los sola
res números 53 y 55 de la calle de Pre
ciados, adquiridos en pública subasta, 
quedando á cargo del rematante la obli
gación de redimir un censa, previo el 
pago de los cuatro plazos que ofrece ha
cer efectivos. 

Acordando la reparación de la caseta 
propiedad de la Villa que ocupa la Guar
dia civil en la Puerta de Hierro. 

Acordando la forma en que se han de 
satisfacer las cantidades que no se han 
pagado por la construcción de la nueva 
vía que conduce á la plaza de Toros. 

Aprobando el presupuesto de las obras 
de reparación en el moviliario de la Te-
nenciadeAlcaldíadeldistritodel Hospital. 

Toma de posesión del Sr. D. Jcs^ 
Diaz Benito del cargo de Concejal para 
que había sido nonbrado ?n 23 del actual. 

Acordando se reclamase del Sr. Mi
nistro de Hacienda que revocara la re
solución de la Dirección general de Pro
piedades en que negaba á Madrid stt 
pretensión de que rebajase la Hacienda 
al comprador del solar núm. 5 del ex-
convento de Santo Domingo el importe 
de los p i e s de sitio cedidos á la vía pú~ 
blica. 

Madrid 15 de Diciembre de 1875 .=E l 

Secretario, José DfegPfê  
MADRID: 1875. —Oficln» tipográfica del Ho»p¡«»' 


